
   
 

Concepción, miércoles 05 de marzo de 2025.-  
 
 
 
Señor  
Marcelo Araya Zapata  
General Director  
Carabineros de Chile  
Presente  
 
 
 
Estimado General Director:  
  
 

Junto con saludar, por medio de esta carta vengo a exponer la situación que la esposa del 
Sargento Segundo , me expuso en mis recorridos por las comunas de la 
región del Bio Bio. 

 
El Sargento Segundo se desempeñó durante años en la Comuna de Coronel donde 

vive con su familia, conformada por su esposa e hijos, pero en diciembre de 2023 fue trasladado a la 
comuna de Coltauco, en la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, lo que implicó dejar 
sola a su madre en medio de un tratamiento contra el cáncer que la aquejaba. Además, la noticia de 
su traslado generó en su hijo mayor, de 11 años, una crisis psicológica que ha implicado el inicio de 
un tratamiento psiquiátrico que obligó al Sargento Segundo a tomar una licencia para cuidar 
a su hijo durante el año 2024. 

 
 
Lamentablemente, en el mes de julio de 2024 su madre falleció producto del cáncer, lo cual 

dejó a su padre sólo, adulto mayor y aquejado de diferentes enfermedades que lo obligan a constantes 
tratamientos médicos, y sin la posibilidad de que el Sargento Segundo pueda entregarle el 
adecuado apoyo y acompañamiento a su padre.  

 
 
Finalmente, la esposa del Sargento Segundo  de profesión educadora diferencial, 

debió dejar su trabajo para cuidar a su hijo en su delicada enfermedad, la cual implica una constante 
medicación, lo cual sumado a que el Sargento debe pagar arriendo en la comuna de Coltauco para 
poder vivir y el dividendo de la vivienda familiar en la comuna de Coronel, ha implicado un serio 
detrimento a la economía familiar. 

 
 

 Considerando todo lo anteriormente expuesto, es que la esposa del Sargento Segundo  
 me ha solicitado hacer presente estos antecedentes al Alto Mando de Carabineros de Chile 

e interceder en su nombre para ver la posibilidad de una destinación a la región del Bio Bio, sin que 
esto implique pasar a llevar la normativa interna de la institución. 









Obras paralizadas indefinidamente 
Senador EVR oficia al presidente para intervenir 
en conflicto por red de hospitales del Bio Bio 
 

 Con la decisión de la dirección de concesiones las obras de los 
nuevos hospitales para las comunas de Santa Bárbara, 
Nacimiento, Lota y Coronel quedan paralizadas y a la espera de 
la resolución de este conflicto, lo cual genera un gran 
incertidumbre entre las autoridades y vecinos afectados.  

 

El senador por la Región del Bio Bio, Enrique van Rysselberghe, ofició al 
presidente la República, Gabriel Boric, para que intervenga en el conflicto generado 
entre la Dirección de Concesiones del MOP y la empresa constructora a cargo de la red 
de Hospitales Bio Bio, a cargo de la construcción de los nuevos recintos de las 
comunas de santa Bárbara, Nacimiento, Coronel y Lota. 

Por lo anterior, el senador van Rysselberghe señaló que “he oficiado al 
presidente de la República, para que aplique un sentido de urgencia a la 
resolución de este conflicto, de manera de que las obras se retomen a la brevedad 
y podamos tener estos nuevos hospitales operativos lo antes posible”.  

Lo anterior, luego de que la Dirección de Concesiones decidiera acudir a una 
Comisión Arbitral con la empresa constructora por incumplimientos en los plazos de 
las obras de los cuatro nuevos hospitales, lo cual genera una incertidumbre sobre la 
fecha en que estos recintos sanitarios estarán operativos.  

En ese sentido, el senador UDI enfatizó que “esta decisión de la dirección de 
concesiones significa un grave problema para los vecinos de esas comunas, ya 
que implica un grave retraso en la capacidad de mejorar la entrega de servicios 
básicos, de urgencia y de complejidad en el área de salud, que ya presenta 
notables falencias y atrasos”. 

Finalmente, el senador van Rysselberghe aseguró que “estoy en permanente 
contacto con los alcaldes y organizaciones vecinales de las comunas afectadas, 
para coordinar diversas acciones que permitan destrabar este conflicto y retomar 
a la brevedad posible las obras de los nuevos hospitales”. 

  



No se conocieron alertas  
Senador EVR oficia al ministro del Interior por 
falta de anuncios preventivos por incendios 
  

 Tanto las autoridades del ministerio del Interior como de 
SENAPRED, no realizaron anuncios previos sobre las malas 
condiciones meteorológicas para este fin de semana, lo cual fue 
fundamental para el desarrollo de los incendios que afectan a 
diversas comunas de la región del Bio Bio,  

 

El senador por la Región del Bio Bio, Enrique van Rysselberghe, ofició al ministro 
del Interior, Álvaro Elizalde, y al director nacional de SENAPRED, Alicia Cebrián, para 
que informen sobre las acciones y anuncios preventivos que realizaron sobre las malas 
condiciones meteorológicas que tendría la región del Bio Bio durante el fin de semana 
pasado, y que fueron fundamentales para el desarrollo de los voraces incendios que 
afectan a varias comunas de la región. 

Por lo anterior, el senador van Rysselberghe señaló que “he oficiado al ministro 
del Interior y a la dirección nacional de SENAPRED, para que informen sobre las 
acciones preventivas y anuncios de malas condiciones meteorológicas previas al 
fin de semana que realizaron sus instituciones, ya que al parecer no se tomaron 
todas las medidas preventivas adecuadas para evitar incendios forestales”. 

En ese sentido, el senador UDI enfatizó que “existen versiones que hablan de 
que en la región de la Araucanía hubo incendios que se iniciaron por quemas 
autorizadas, las cuales se salieron de control por las malas condiciones del 
viento, lo cual va en contra de las medidas preventivas ante malas condiciones 
meteorológicas”. 

El senador van Rysselberghe aseguró que “en varias comunas afectadas de la 
región del Bio Bio no se tuvo conocimiento con anticipación de que el fin de 
semana existían malas condiciones de viento, por lo que no se aplicaron los 
protocolos o medidas preventivas ante eventuales incendios” 

Finalmente, el senador por la región del Bio Bio aseguró que “estoy en 
permanente contacto con los alcaldes y organizaciones vecinales de las comunas 
afectadas, de manera de coordinar las medidas necesarias para ayudar a los 
afectados e interceder ante el nivel central para obtener los recursos necesarios”. 

  



En tramitación en el Congreso desde 2022 

Senador EVR pide apurar tramitación de 
proyecto de ley que sanciona robo de cables 
Ante los continuos cortes eléctricos que han afectado a la región de Bio Bio, 
particularmente a la provincia del mismo nombre en los últimos meses, el 
parlamentario solicitó a las autoridades de gobierno asignar urgencia a la 
tramitación de esta iniciativa.  

El senador por la región del Bio Bio, Enrique van Rysselberghe, solicitó por oficio al 

presidente de la República, Gabriel Boric, que asigne urgencia legislativa al proyecto de ley 

que sanciona los delitos de robo, hurto y receptación de cables, el cual lleva casi 3 años de 

tramitación en el Congreso y hoy se encuentra en su último trámite legislativo. 

Lo anterior, como una forma de terminar con los reiterados cortes de electricidad 

que se han producido en los últimos meses en la Provincia de Bio Bio, particularmente en 

las comunas de Quilleco, San Rosendo y Laja, producto del corte y robo de cables eléctricos, 

los cuales han causado una serie de perjuicios a los habitantes de estas comunas.  

El senador van Rysselberghe señaló que “hemos despachado una serie de oficios al 

presidente de la República, y a otras autoridades de gobierno, solicitando que se acelere 

la tramitación del proyecto de ley que sanciona el robo, hurto y receptación de cables, el 

cual lleva casi tres años de tramitación en el Congreso”.  

Para el senador por la Región del Bio Bio, “esta nueva ley es fundamental para 

combaƟr de forma más efecƟvamente los delitos de robo de cables eléctricos o de 

telecomunicaciones, que no solo afectan a los propietarios, sino también a la comunidad 

al interrumpir servicios de gran trascendencia social”. 

Finalmente, el senador van Rysselberghe señaló que “actualmente el proyecto se 

encuentra en su úlƟmo trámite legislaƟvo, correspondiente a una comisión mixta, la cual 



debe entregar un informe final que, de ser aprobado por ambas cámaras, permiƟrá a esta 

iniciaƟva converƟrse en ley”.  

Sin embargo, esta comisión mixta no Ɵene un plazo establecido de funcionamiento, 

por lo que se vuelve fundamental que el gobierno le asigne una urgencia al proyecto de ley, 

de manera de apurar su tramitación y lograr que sea ley de la República en el menor Ɵempo 

posible, beneficiando a miles de ciudadanos que constantemente se ven perjudicados por 

cortes eléctricos producidos por el robo de cables en sus comunas.  







SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 04 DE MARZO DE 2025 

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA ERIGIR UN MONUMENTO 
EN MEMORIA DEL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SEÑOR 

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE. 

BOLETÍN N° 17354-37 

 

Muchas gracias señor presidente. 

El proyecto de ley que estamos discutiendo nace una 

moción transversal de senadores, dando muestra de que, en este 

Senado de la República, aún existe un espíritu republicano que 

piensa en el bien superior país y en la necesidad de reconocer y 

poner en valor la historia política del país.  

La democracia, y en particular este Senado, debe ser el 

lugar donde se intercambian opiniones y visiones políticas 

distintas, respetando a quien piensa distinto y donde se 

construyen los acuerdos y entendimientos que el país tanto 

necesitan para su desarrollo y crecimiento. 

 Por lo anterior, resulta inentendible que existan senadores 

que no estén dispuestos a discutir un tema en donde podemos 

tener legítimas diferencias de opinión, intentando postergar un 

tema que resulta de gran importancia para un amplio sector del 



país. Eso es lo que daña la democracia y aprovecho esta 

oportunidad, por su intermedio señor presidente, a evitar en el 

futuro el veto a iniciativas o temas por prejuicios ideológicos.  

Respecto al fondo de la iniciativa en discusión, creo que el 

expresidente Piñera tiene una serie de logros obtenidos en su 

gobierno que le permitan ingresar a la historia de nuestro país por 

la puerta grande: la creación del posnatal de seis meses, el 

Ingreso Ético Familiar, el ´bono bodas de oro´, el programa Elige 

Vivir Sano, el bono por hijo, la Red de Protección Social, los 

Liceos Bicentenario y la PGU, son sólo algunas de las políticas 

públicas que se implementaron durante su gobierno y que hoy, 

son valoradas transversalmente por la ciudadanía. 

En el caso dela Región del Bio Bio, el expresidente Piñera 

pasó a la historia como el “presidente de la reconstrucción”, ya 

que luego del terremoto del 27 de febrero de 2010, del cual 

cumplimos 15 años, logró en solo cuatro años volver a poner en 

pie a nuestra región, especialmente al borde costero. 

Por todos estos aportes al país y a su historia, es que resulta 

molesto que existe un sector político que quiere utilizar la figura 

del expresidente Piñera para profundizar la polarización, la 

división, la fragmentación, el odio y el revanchismo político en 



nuestro país, cuando lo que se busca es generar no solo un 

homenaje o un reconocimiento al papel que cumplió Sebastián 

Piñera como Presidente de Chile, sino que un espacio de 

reflexión sobre nuestra historia reciente como país. 

 Porque los monumentos o estatuas son símbolos que tiene 

un país para preservar su historia y generar los espacios 

necesario para reflexionar no sólo sobre sus líderes, sino que 

también el rumbo y las aspiraciones que se tienen como 

sociedad.   

Por eso voto a favor de esta iniciativa e invito a mis colegas 

a dar la discusión con altura de miras y evitar anteponer los vetos 

ideológicos pensado en el revanchismo político. 

Voto a favor. Muchas gracias.  



SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ESPECIAL DEL MARTES 18 DE MARZO DE 2025 

PROYECTO DE LEY QUE PERFECCIONA Y CONFIERE 
CARÁCTER PÚBLICO AL REGISTRO NACIONAL DE PRÓFUGOS 

DE LA JUSTICIA, EN LOS CASOS QUE INDICA. 

BOLETÍN N°15866-25 

 

Muchas gracias señor presidente. 

 

El proyecto de ley que estamos discutiendo nace una 

moción parlamentaria que busca solucionar un problema que 

afecta a uno de los grandes temas que vive nuestra sociedad 

actualmente, la seguridad pública.  

 

Este proyecto que hoy nos corresponde votar, busca 

perfeccionar el Registro Nacional de Prófugos de la Justicia para 

facilitar la identificación de las personas incorporadas en dicha 

nómina, junto con declarar su carácter público para los casos 

que indica, como medida de protección de la sociedad, de 

disuasión del delito y de ayuda a la captura de quienes se 

encuentran prófugos de la justicia. 



Para entender el problema, debemos señalar que en el año 

2012 se creó el Registro Nacional de Prófugos de la Justicia en el 

que se anotarían las órdenes de detención y de arresto vigentes 

cuando éstas hubieran sido dictaminadas por los Tribunales de 

Justicia en diversos casos, como cuando el imputado que haya 

sido declarado rebelde; cuando el imputado se fuga estando 

sujeto al régimen de prisión preventiva o sujeto a arresto 

domiciliario, cuando el condenado que se fugare mientras se 

encuentre cumpliendo efectivamente una pena privativa de 

libertad, cuando se es deudor alimentario y se haya declarado 

rebelde en los términos del artículo 14 de la ley N° 14.908, entre 

otros casos. 

El problema se genera porque esta norma, al momento de 

su creación, quedó como un Registro de muy difícil acceso y que, 

por lo mismo, no cumplía con el objetivo para el cual fue creado.  

Lo anterior porque sólo podrían acceder a la información 

contenida en el Registro Nacional de Prófugos de la Justicia, las 

instituciones autorizadas, como los Tribunales de Justicia, el 

Ministerio Público, Carabineros de Chile, la PDI, Gendarmería de 

Chile, la Dirección del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y 

el Servicio de Registro Civil e Identificación.  



En resumen, esta información del registro no era pública 

sino sólo de acceso de algunas instituciones y no podía ser 

publicada masivamente, por lo que uno de sus objetivos 

originales, el facilitar la identificación y captura de prófugos no se 

cumplía. 

 El proyecto que hoy se somete a votación permite que, en 

investigaciones o procedimientos penales, la Policía de 

Investigaciones de Chile y Carabineros de Chile, en coordinación 

con el Ministerio Público, identifiquen casos prioritarios de 

búsqueda de personas que consten en el Registro Nacional de 

Prófugos de la Justicia y confeccionen una nómina que será 

publicada en los portales institucionales de ambas policías, 

incluyendo información como el delito investigado o cometido, el 

nombre completo de la persona, una fotografía que permita su 

identificación y cualquier otra información que pudiera ser útil 

para ello.  

La publicación de esta información tendrá por único 

objetivo facilitar la denuncia de las personas prófugas de la 

justicia, por lo que no habilita la detención por parte de un 

particular, sin perjuicio de lo dispuesto a propósito de las 

hipótesis de flagrancia.  



Asimismo, se agrega al listado de las instituciones que 

pueden acceder al Registro a la DGAC, el Servicio de Registro 

Civil e Identificación y otros organismos públicos como los 

departamentos de tránsito municipal. 

La crisis de seguridad en la que nos encontramos inmersos 

requiere que políticas públicas como el Registro Nacional de 

Prófugos avance en dirección de reducir espacio al crimen 

organizado, la delincuencia y el narcotráfico, para proporcionar 

más información a las personas de manera de así poder 

resguardar su seguridad de mejor manera.  

Consideramos que lo dispuesto en este proyecto es un 

avance muy positivo y que colaborará enormemente con el 

combate de la delincuencia.  

Por lo anterior, voto a favor. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARZO DE 2025 

OFICIO DE S.E. LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, SOLICITE EL 
ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL PARA PRORROGAR LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, Y LAS 
PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO. 
 

Muchas gracias señor presidente. 

 

En primer lugar, corresponde saludar a las autoridades del 

gobierno, parƟcularmente a la Ministra del Interior y Seguridad 

Pública, Carolina Tohá, que nos acompaña hoy en esta nueva 

renovación del Estado de Excepción ConsƟtucional para las regiones 

de La Araucanía, y las provincias de Bio Bio y Arauco, en la región del 

Bio Bio, la cual represento en este Senado. 

 

El pasado 20 de febrero, la Ministra Tohá visitó la región del Bio 

Bio, donde realizó un balance del estado de excepción consƟtucional 

que desde el 16 de mayo de 2022 se aplican en la zona, 

parƟcularmente en las provincias de Arauco y Bio Bio.  



Según detalló la ministra en esa oportunidad las estadísƟcas del 

gobierno dan cuenta de una disminución de un 47% de hechos 

violentos en la Macrozona Sur en los úlƟmos meses, lo cual es 

percibido por las vecinos y autoridades locales de la zona. 

 

De la misma forma, la Ministra del Interior, también señaló que 

aún no están dadas las condiciones para asegurad que el tema de la 

violencia rural, o terrorismo rural, que se vive en la zona está 

superado o resuelto y que es necesario perseverar en las medidas 

que, hasta el momento, han permiƟdo esta baja considerable de los 

atentados a la propiedad pública o privada. 

 

Esta idea es refrendada por los alcaldes de la provincia de 

Arauco, representados por el presidente de la asociación “Arauco 7” 

y alcalde de la comuna de Cañete, Jorge Radonich, quien señaló que, 

si bien la violencia ha bajado considerablemente en la zona, no se 

puede hablar de un término de los actos terroristas y que el principal 

deseo de los habitantes de la provincia de Arauco es que los actos de 

violencia se mantengan en el mínimo posible. 

 



 Sin embargo, para que esta situación de tranquilidad relaƟva, 

o de baja de actos terroristas se mantenga en el Ɵempo, resulta 

necesario que el Estado de Excepción siga vigente en la Macrozona 

Sur, ya que aún existen células terroristas operaƟvas en la zona que 

las autoridades y las fuerzas de orden y seguridad no han logrado 

desarƟcular hasta el momento. 

 

 En otras palabras y para que quede más claro, mientras 

conƟnúen exisƟendo grupos o células terroristas con capacidad 

operaƟva en la Macrozona Sur, es necesario que el Estado de 

Excepción ConsƟtucional se mantenga vigente el Ɵempo necesario 

para que las autoridades, policías y fuerzas de orden y seguridad 

desplegadas en la zona necesiten para desarƟcular a estos grupos de 

forma definiƟva. 

 

 A mi juicio, y en base a las declaraciones de la Ministra Tohá en 

la región del Bio Bio, creo entender que el Gobierno Ɵene esta misma 

posición y mantendrá el Estado de Excepción en la Macrozona Sur el 

Ɵempo que sea necesario para garanƟzar la seguridad de sus 

habitantes y la desarƟculación de las células terroristas que aún 

subsisten. 



Para finalizar, es necesario recordar que uno de los objeƟvos del 

Estado de Excepción ConsƟtucional que hoy aprobamos es 

resguardar la seguridad, integridad y tranquilidad de miles de 

chilenos que viven en esos territorios, y mientras ese objeƟvo no esté 

garanƟzado y pueda ser proyectado en el Ɵempo sin la necesidad de 

la presencia de los Fuerzas Armadas, se debe prorrogar en beneficio 

de los habitantes de la macrozona sur. 

 

Voto a favor.  

Muchas gracias señor presidente. 

 

 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 25 DE MARZO DE 2025 

OFICIO DE S.E. LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, SOLICITE EL 
ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL PARA PRORROGAR LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, Y LAS 
PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

 

En primer lugar, corresponde saludar a las autoridades del 

gobierno que nos acompaña hoy en esta nueva renovación del 

Estado de Excepción Constitucional para las regiones de La 

Araucanía, y las provincias de Bio Bio y Arauco, en la región del Bio 

Bio, la cual represento en este Senado. 

Quiero aprovechar esta instancia para referirme a la serie de 

incendios forestales que afectaron durante el fin de semana a varias 

comunas de las regiones de Bio Bio y la Araucanía, algunas de las 

cuales forman parte del territorio bajo este estado de excepción 

constitucional que hoy renovamos. 



En lo personal, soy un convencido que la gran mayoría, por no 

decir todos los incendios, son provocados por causas humanas y lo 

que queda por esclarecer, es la existencia de una intencionalidad en 

cada uno de estos hechos. 

 

Hasta el momento, y de acuerdo con de diversos testimonios, 

en la mayoría de ellos habría una intencionalidad, al iniciarse 

numerosos focos simultáneos a poca distancia unos de otros, como 

es el caso del incendio ocurrido en el incendio de la localidad de 

Peleco, en la comuna de Cañete, en la región del Bio Bio. 

 

De la misma forma, está el cuestionamiento sobre las medidas 

preventivas que se pudieron haber tomado con anterioridad, ya que 

al parecer se sabía que las condiciones meteorológicas del fin de 

semana serían malas, particularmente respecto de los fuertes 

vientos que afectaron a la zona.  

Sin embargo, no se difundieron alertas tempranas o se 

prohibieron quemas o roces forestales, algunos de las cuales son 

indicados como causales de los incendios en la región de la 

Araucanía.  



Todas estas acciones se produjeron en una zona que tiene un 

Estado de Excepción constitucional, pese a lo cual, hubo personas 

que, como en el caso del incendio de Peleco, pudieron impunemente 

“sembrar” diversos focos de fuego en un territorio donde debería 

existir una vigilancia especial o más presencia de las fuerzas armadas 

y de orden. 

 

Es por esto por lo que se vuelve necesario que las Fuerzas 

Armadas y policiales que están desplegadas en la macrozona Sur por 

el Estado de Excepción Constitucional vigente en la Macrozona Sur, 

puedan realizar patrullajes y controles preventivos centrados en 

identificar y detener a los grupos u organizaciones que en esta época 

del año intentan cometer incendios forestales en ese territorio. 

 

Resulta evidente que la intención de incendiar vastas zonas de 

la macrozona Sur no es más que otra táctica terrorista de los grupos 

que operan en la zona, que siguen activos y articulados, bajo su 

objetivo de amedrentar a la población del sector y sembrar el terror. 

 



Es por eso que se vuelve imperioso que las Fuerzas Armadas y 

policiales desplegadas en la zona, tengan un Mandato claro y preciso 

por parte del ejecutivo para abordar esta problemática con fuerza y 

decisión, de manera no solo de evitar eventuales incendios 

forestales, sino que además identificar y desarticular a los grupos u 

organizaciones que están detrás de estos atentados.  

 

Estas acciones deben ser parte de este Estado de Excepción 

Constitucional que hoy aprobamos, ya que su mandato y objetivo 

principales es el resguardar la seguridad, integridad y tranquilidad de 

miles de chilenos que viven en esos territorios.   

Voto a favor.  

Muchas gracias señor presidente. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBRGHE HERRERA 

SESIÓN ESPECIAL DEL MARTES 11 DE MARZO DE 2025 

SESIÓN ESPECIAL PARA ANALIZAR LAS CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 
MEDIDAS ADOPTADAS CON RELACIÓN AL CORTE GENERAL DE 

SUMINISTRO ELÉCTRICO QUE AFECTÓ A PRÁCTICAMENTE TODO EL 
PAÍS EL PASADO MARTES 25 DE FEBRERO DE 2025.  

 Muchas gracias, señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar y agradecer la presencia 
en esta sesión especial a las autoridades invitadas: 

- El ministro del interior y seguridad pública, Álvaro Elizalde. 

- El ministro de energía, Diego Pardow. 

- El ministro de transportes y telecomunicaciones, Juan Carlos 
Muñoz. 

- El presidente del consejo direcƟvo del coordinador eléctrico 
nacional, Juan Carlos Olmedo. 

- Y a la directora nacional del servicio nacional de prevención y 
respuesta ante desastres (senapred), Alicia Cebrián López. 

 

 El pasado 25 de febrero, nuestro país vivió una emergencia que 

afectó a más de ocho millones de clientes del sistema eléctrico de 12 

regiones del país y que implicó no tener suministro eléctrico por más 

de seis, ocho y hasta 12 horas, dependiendo del caso. 



 Desde el primer momento de la emergencia, exisƟó una serie 

de versiones sobre la causa de la falla en el sistema eléctrico, desde 

una caída de una central de transmisión hasta un ataque informáƟco 

desde el exterior. En resumen, nadie sabia nada y no exisơa una 

versión clara sobre el problema. 

 Pero lo que resulta más impresentable es que a dos semanas 

de la emergencia, aún las autoridades sectoriales no sean capaces de 

dar una respuesta clara y precisa sobre las verdaderas causas y 

responsabilidades de este apagón. 

 Ese solo hecho resulta grave ya que, exisƟendo toda una 

insƟtucionalidad a cargo de la gesƟón del sistema eléctrico nacional 

y de garanƟzar su servicio, que esa enƟdad no sea capaz de saber e 

informar las causas de una falla luego de dos semanas resulta 

inaceptable y refleja un serio problema en su diseño y 

funcionamiento. 

En ese senƟdo, uno esperaría que las personas responsables de 

la coordinación eléctrica nacional fueran capaces de tener un 

diagnósƟco claro, así como las medidas para solucionar el o los 

problemas que afectan el sistema.  



El no ser capaces de dar respuestas a estas preguntas 

demuestra un serio problema en esta insƟtución y su gesƟón, ante lo 

cual es necesario evaluar la conƟnuidad de las personas a cargo de 

ella y buscar nuevas autoridades capaces de garanƟzar el correcto 

funcionamiento de esta vital insƟtucionalidad. 

Dicho lo anterior, y como miembro de la comisión de 

Transportes y telecomunicaciones, quiero referirme al “apagón” del 

sistema de telefonía celular que afectó a la población y que fue 

tratado, junto al ministro de transportes, en la ulƟma sesión de la 

mencionada comisión.  

En resumen, los problemas que presentó el sistema de internet 

se debieron, básicamente por un colapso por saturación del sistema, 

ya que todo el país recurrió a su teléfono celular para buscar 

información sobre la emergencia, información que nunca estuvo 

disponible, hay que reiterar. 

 Y este es un problema que se volverá a presentar en la próxima 

emergencia que nuestro país tenga, ya que nuestro sistema de 

telefonía celular no Ɵene la capacidad de absorber toda la demanda 

por internet del país.  



Para eso tendríamos que mulƟplicar la infraestructura por diez, 

y aún así el sistema probablemente fallaría ante la alta demanda que 

experimentaría. 

En consecuencia, creo que es necesario que nuestras 

autoridades de telecomunicaciones y de prevención de emergencias 

y desastres realicen una fuerte campaña sobre como uƟlizar ben los 

recursos de las comunicaciones en caso de emergencia. 

Un solo ejemplo sobre este punto: por norma en Chile, todos 

los aparatos de celulares están habilitados para ser 

radiotransmisores, es decir, podemos escuchar la radio por medio de 

ellos e informarnos de lo que está pasando en el país.  

Sin embargo, en esta emergencia nadie uƟlizó esa función, 

porque no lo sabían y prefirieron conectarse a twiƩer o a una señal 

on line de los canales de televisión en busca de información, 

saturando el sistema de telefonía celular.  

Es necesario que las autoridades del área, parƟcularmente las 

relacionadas con la gesƟón de emergencias y desastres, realicen 

campañas de formación conƟnua a la comunidad sobre cómo actuar 

y comportar se en caso de una catástrofe, de manera de uƟlizar bien 

los recursos disponibles. 



En chile vendrán más emergencias, tendremos nuevos 

desastres que afectarán al sistema eléctrico como al sistema de 

telecomunicaciones y es necesario que la población sepa de 

antemano como comportarse y cómo actuar para evitar que los 

pocos recursos que se manƟenen disponibles, puedan ser uƟlizados 

por todos los ciudadanos de manera adecuada.  

Esa responsabilidad es parte de las insƟtuciones del Estado y 

esta úlƟma emergencia demostró que existe una falencia que debe 

ser remediada a la brevedad posible.  

 Muchas gracias, señor presidente. 

 

 

 
 
 





1.- A la ministra de Salud Pública, Ximena Aguilera Sanhueza, para que tenga a bien 

informar sobre los fundamentos técnicos que tiene la decisión de la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales en que establece la obligación de cada hospital público de asegurar el 

tratamiento GES para los medicamentos Dnasa, Tobi y Zenpep, para la patología GES N°51, 

fibrosis quística, debido a que CENABAST no cuenta con contratos vigentes para estos 

medicamentos. 

De la misma forma, se solicita informar si el nivel central entregará recursos 

financieros para que los hospitales públicos puedan adquirir estos medicamentos y 

entregarlos a los pacientes GES con la patología anteriormente descrita. 

 

2.- Al subsecretario de Redes Asistenciales, Osvaldo Salgado Zepeda, para que tenga a bien 

informar sobre los fundamentos técnicos que tiene la decisión de la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales en que establece la obligación de cada hospital público de asegurar el 

tratamiento GES para los medicamentos Dnasa, Tobi y Zenpep, para la patología GES N°51, 

fibrosis quística, debido a que CENABAST no cuenta con contratos vigentes para estos 

medicamentos. 

De la misma forma, se solicita informar si el nivel central entregará recursos 

financieros para que los hospitales públicos puedan adquirir estos medicamentos y 

entregarlos a los pacientes GES con la patología anteriormente descrita. 

 

 





1.- Al presidente de la República, Gabriel Boric Font, para que tenga a bien asignar urgencia 

legislativa de “Discusión Inmediata” al proyecto de ley que Modifica diversos cuerpos 

legales, en lo relativo a las sanciones de los delitos de robo, hurto y receptación de cables 

de telecomunicaciones, Boletín N°14.983-07, y que se encuentra en tercer trámite 

constitucional en el Congreso nacional. 

Lo anterior, ante los reiterados cortes de electricidad sistemáticos que se han 

producido en los últimos meses en la Provincia de Bio Bio, particularmente en las comunas 

de Quilleco, San Rosendo y Laja, producto del corte y robo de cables eléctricos, los cuales 

han causado una serie de perjuicios a los habitantes de estas comunas.  

 

2.- A la Ministra Secretaria General de la Presidencia, Macarena Lobos Palacios, para que 

tenga a bien asignar urgencia legislativa de “Discusión Inmediata” al proyecto de ley que 

Modifica diversos cuerpos legales, en lo relativo a las sanciones de los delitos de robo, hurto 

y receptación de cables de telecomunicaciones, Boletín N°14.983-07, y que se encuentra en 

tercer trámite constitucional en el Congreso nacional. 

Lo anterior, ante los reiterados cortes de electricidad sistemáticos que se han 

producido en los últimos meses en la Provincia de Bio Bio, particularmente en las comunas 

de Quilleco, San Rosendo y Laja, producto del corte y robo de cables eléctricos, los cuales 

han causado una serie de perjuicios a los habitantes de estas comunas.  

 

 





1.- Al Ministro de Educación, Nicolás Cataldo Astorga, para que tenga a bien informar sobre 

las medidas de seguridad que se están tomando para evitar nuevos robos a las oficinas 

provinciales de la JUNAEB en la comuna de Los Ángeles, las cuales han sufrido ocho robos 

en los últimos meses.  

De la misma forma, se solicita que se informe sobre la factibilidad de contar en estas 

oficinas provinciales de JUNAEB un guardia de seguridad las 24 horas del día, los siete días 

de la semana, situación que hoy en día no ocurre, por falta de fondos para este tipo de 

servicio y para lo cual se necesitaría la aprobación del Ministerio de Hacienda.  

 

2.- A la directora nacional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), Camila 

Rubio Araya, para que tenga a bien informar sobre las medidas de seguridad que la 

institución a su cargo está tomando para evitar nuevos robos a las oficinas provinciales de 

la JUNAEB en la comuna de Los Ángeles, las cuales han sufrido ocho robos en los últimos 

meses.  

De la misma forma, se solicita que se informe sobre la factibilidad de contar en estas 

oficinas provinciales de JUNAEB un guardia de seguridad las 24 horas del día, los siete días 

de la semana, situación que hoy en día no ocurre, por falta de fondos para este tipo de 

servicio y para lo cual se necesitaría la aprobación del Ministerio de Hacienda.  

 

 





1.- Al presidente de la República, Gabriel Boric Font, para que tenga a bien tomar todas las 

acciones administrativas necesarias para solucionar a la brevedad posible el conflicto 

generado entre la Dirección de Concesiones del MOP y la empresa constructora a cargo de 

la red de Hospitales Bio Bio, a cargo de la construcción de los nuevos recintos de las 

comunas de santa Bárbara, Nacimiento, Coronel y Lota. 

Lo anterior, ya que la Dirección de Concesiones decidió acudir a una Comisión 

Arbitral con la empresa constructora por incumplimientos en los plazos de las obras de los 

cuatro nuevos hospitales, lo cual genera una incertidumbre sobre la fecha en que estos 

recintos para los vecinos de esas comunas, ya que implica un grave retraso en la capacidad 

de mejorar la entrega de servicios básicos, de urgencia y de complejidad en el área de salud, 

que ya presenta notables falencias y atrasos. 

 

2.- A la ministra de Obras Públicas, Jessica López Saffie, para que tenga a bien tomar todas 

las acciones administrativas necesarias para solucionar a la brevedad posible el conflicto 

generado entre la Dirección de Concesiones del MOP y la empresa constructora a cargo de 

la red de Hospitales Bio Bio, a cargo de la construcción de los nuevos recintos de las 

comunas de santa Bárbara, Nacimiento, Coronel y Lota. 

Lo anterior, ya que la Dirección de Concesiones decidió acudir a una Comisión 

Arbitral con la empresa constructora por incumplimientos en los plazos de las obras de los 

cuatro nuevos hospitales, lo cual genera una incertidumbre sobre la fecha en que estos 

recintos para los vecinos de esas comunas, ya que implica un grave retraso en la capacidad 

de mejorar la entrega de servicios básicos, de urgencia y de complejidad en el área de salud, 

que ya presenta notables falencias y atrasos. 

 

 



3.- Al ministro del Interior y Seguridad Pública, Álvaro Elizalde Soto, para que tenga a bien 

informar sobre las acciones y anuncios preventivos que realizaron las autoridades 

nacionales y locales sobre las malas condiciones meteorológicas que afectaron a la región 

del Bio Bio y la Araucanía los días sábado 22 y domingo 23 de marzo pasado, y que fueron 

fundamentales para el desarrollo de los voraces incendios que afectaron a varias comunas 

de ambas regiones. 

 

4.- A la directora del Servicio nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 

(SENAPRED), Alicia Cebrián López, para que tenga a bien informar sobre las acciones y 

anuncios preventivos que realizaron las autoridades nacionales y locales sobre las malas 

condiciones meteorológicas que afectaron a la región del Bio Bio y la Araucanía los días 

sábado 22 y domingo 23 de marzo pasado, y que fueron fundamentales para el desarrollo 

de los voraces incendios que afectaron a varias comunas de ambas regiones. 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MARTES 04 DE MARZO 2025 

MINUTO DE SILENCIO 

 Se guardará un minuto de silencio en memoria del exsenador Miguel Otero Lathrop. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, en materia de fortalecimiento 
del Ministerio Público (Boletín Nº 16.374-07). Primer trámite constitucional. Urgencia 
“Suma”. Ingresado el 17 de octubre de 2023. Mensaje del presidente de la República (G. Boric). 
Votación en particular. 

El proyecto busca reforzar las herramientas y recursos del Ministerio Público para 
mejorar la eficacia de la investigación y persecución penal y la atención a víctimas y testigos 
de delitos, de manera de ampliar la cobertura que presta actualmente.  

Se recomienda votar a favor.  

 

2.- Proyecto de ley que autoriza erigir un monumento en memoria del ex Presidente de la 
República, señor Sebastián Piñera Echenique (Boletín N° 17.354-37). Primer trámite 
constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 15 de enero de 2025. Moción de los senadores Cruz-
Coke, Ebensperger, García Ruminot, Insulza y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca que en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 N°5 de la Constitución 
Política de la República, se autorice la construcción e instalación de un monumento en 
memoria del ex presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique. 

Se recomienda votar a favor.  

 

3.- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas 
entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley N° 
20.585, sobre otorgamiento y uso de licencias médicas, con el objeto de fortalecer las 
facultades de los organismos reguladores y fiscalizadores y establecer las sanciones 
administrativas y penales que indica. (Boletín Nº 14.845-11). Tercer Trámite Constitucional. 
Urgencia “Suma”. Ingresado el 09 de marzo de 2022. Mensaje del presidente de la república (S. 
Piñera) Votación única.  

El objetivo del proyecto es fortalecer las facultades de los organismos reguladores y 
fiscalizadores en materia de licencias médicas, aumentar las multas y períodos de suspensión 
de los emisores de licencias médicas en los presupuestos que establece la ley, aumentar las 
sanciones penales vinculadas al ilícito y ampliar los tipos penales. 

Se recomienda votar a favor.  



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MIÉRCOLES 29 DE ENERO DE 2025 

 

FÁCIL DESPACHO 

1.-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República del Perú sobre 
Infracciones y Sanciones, relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera 
entre Tacna y Arica, firmado el 10 de octubre de 2019, en Paracas, Perú (Boletín N° 17.121-
10). 

  El proyecto busca establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones aplicable 
al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica. 

Se recomienda votar a favor.  

 

2.-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Convenio 
entre el Gobierno de la República de Chile y el Consejo Federal Suizo sobre la Exención 
Mutua de Visas para Titulares de Pasaportes Diplomáticos, Oficiales y de Servicio, 
suscrito en Santiago, Chile, el 19 de enero de 2024 (Boletín Nº 17.172-10). 

El proyecto busca fortalecer la cooperación mutua, mediante la exención, para los 
titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales y de servicio, del requisito de obtener un visado 
para ingresar al territorio del otro Estado. 

Se recomienda votar a favor.  

 

3.-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Convenio N° 
155, sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores, adoptado en la 67a. Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, el 22 de junio de 1981 (Boletín N° 
17.080-10). 

El proyecto busca respetar y promover los principios y derechos de las trabajadoras y 
los trabajadores en el ámbito de las relaciones laborales, en particular, el derecho a la 
seguridad y la salud en el trabajo. 

Se recomienda votar a favor.  

 

 

 

 



ORDEN DEL DÍA 

2.- Proyecto de ley que autoriza erigir un monumento en memoria del ex Presidente de la 
República, señor Sebastián Piñera Echenique (Boletín N° 17.354-37). Primer trámite 
constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 15 de enero de 2025. Moción de los senadores Cruz-
Coke, Ebensperger, García Ruminot, Insulza y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca que en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 N°5 de la Constitución 
Política de la República, se autorice la construcción e instalación de un monumento en 
memoria del ex presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique. 

Se recomienda votar a favor.  

 

3.- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas 
entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley N° 
20.585, sobre otorgamiento y uso de licencias médicas, con el objeto de fortalecer las 
facultades de los organismos reguladores y fiscalizadores y establecer las sanciones 
administrativas y penales que indica. (Boletín Nº 14.845-11). Tercer Trámite Constitucional. 
Urgencia “Suma”. Ingresado el 09 de marzo de 2022. Mensaje del presidente de la república (S. 
Piñera) Votación única.  

El objetivo del proyecto es fortalecer las facultades de los organismos reguladores y 
fiscalizadores en materia de licencias médicas, aumentar las multas y períodos de suspensión 
de los emisores de licencias médicas en los presupuestos que establece la ley, aumentar las 
sanciones penales vinculadas al ilícito y ampliar los tipos penales. 

Se recomienda votar a favor.  

 

 3.- Proyecto de ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica y establece otras 
medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el crimen 
organizado (Boletín N° 15.975-25). Primer trámite constitucional. Urgencia de “Discusión 
Inmediata”. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en particular.  

El proyecto busca crear el Subsistema de Inteligencia Económica, y modificar diversos 
cuerpos legales con el propósito de fortalecer el ecosistema de inteligencia económica, 
mejorar la prevención y detección temprana de operaciones económicas sospechosas, y 
perfeccionar el ejercicio de facultades intrusivas y sancionatorias de los órganos que cumplen 
funciones de supervisión y fiscalización en materia económica y financiera. 

Se recomienda votar a favor.  

 

 

 



4.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.712, del Deporte, para exigir la 
implementación de protocolos de emergencia en actividades y competiciones deportivas 
(Boletín N° 15.426-29). Segundo trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado en octubre de 
2022. Moción de los diputados Arroyo, Caamaño, Celis, Guzmán, Manouchheri, Meza, Olivera, 
Santibáñez, Sulantay y Tapia. Votación en general.  

El proyecto busca establecer que los planes y programas considerados por la política 
nacional del deporte deben promover la capacitación y la implementación de protocolos de 
manejo básico de emergencias en el contexto de actividades y competiciones deportivas; e 
imponer a las organizaciones deportivas obligaciones en ese sentido. 

Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Proyecto de ley que introduce modificaciones a la ley N° 19.169, que establece normas 
sobre otorgamiento de premios nacionales, para otorgar anualmente el Premio Nacional 
de Literatura (Boletín N° 16.491-37). Primer trámite constitucional. Con urgencia de 
“Discusión inmediata”. Ingresado en diciembre de 2023. Mensaje el presidente de la república 
(G. Boric) Votación en particular. 

 El proyecto busca necesario recobrar la tradición de entregar todos los años el Premio 
Nacional de Literatura, como incentivo al desarrollo de la disciplina y reconocimiento a 
nuestros destacados escritores. Adicionalmente, este proyecto viene a reconocer una práctica 
consuetudinaria en la entrega del Premio Nacional de Literatura; la de premiar alternadamente 
a un autor del género narrativa y luego a un del género poesía. 

 

 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MARTES 11 DE MARZO 2025 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Proyecto de ley que autoriza erigir un monumento en memoria del ex Presidente de la 
República, señor Sebastián Piñera Echenique (Boletín N° 17.354-37). Primer trámite 
constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 15 de enero de 2025. Moción de los senadores Cruz-
Coke, Ebensperger, García Ruminot, Insulza y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca que en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 N°5 de la Constitución 
Política de la República, se autorice la construcción e instalación de un monumento en 
memoria del ex presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique. 

Se recomienda votar a favor.  

 

2.- Proyecto de ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica y establece otras 
medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el crimen 
organizado (Boletín N° 15.975-25). Primer trámite constitucional. Urgencia de “Discusión 
Inmediata”. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en particular.  

El proyecto busca crear el Subsistema de Inteligencia Económica, y modificar diversos 
cuerpos legales con el propósito de fortalecer el ecosistema de inteligencia económica, 
mejorar la prevención y detección temprana de operaciones económicas sospechosas, y 
perfeccionar el ejercicio de facultades intrusivas y sancionatorias de los órganos que cumplen 
funciones de supervisión y fiscalización en materia económica y financiera. 

Se recomienda votar a favor.  

 

3.- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas 
entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que crea el sistema de 
acceso priorizado a determinadas intervenciones sanitarias (Boletín Nº12.662-11). Informe 
comisión mixta. Ingresado en mayo de 2019. Urgencia de “discusión Inmediata”. Mensaje del 
presidente de la república (S. Piñera) Votación única. 

El proyecto de ley propone crear un seguro de salud que permita a las personas 
beneficiarias del sistema público de salud (Fonasa), y que opten por ser atendidas en la 
modalidad de libre elección, tener certeza sobre el límite máximo que deberán pagar en forma 
directa, como gasto de bolsillo adicional, en algunas prestaciones a determinar, luego de 
haber hecho uso de una prestación de salud. Para lograr esos objetivos, esta iniciativa legal 
está estructurada en base a un artículo permanente y cuatro transitorios. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MIÉRCOLES 12 DE MARZO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley sobre armonización de la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que 
indica, y la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los 
colaboradores acreditados, con la ley N° 21.430, sobre garantías y protección integral de 
los derechos de la niñez y adolescencia (Boletín Nº 15.351-07). Primer trámite 
constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 21 de septiembre de 2022. Mensaje del 
presidente de la república (G. Boric). Votación en particular.  

 

El proyecto busca concordar y armonizar las leyes Nos 20.032 y 21.302 con la ley N° 
21.430, con la finalidad de dotar de coherencia al sistema de protección integral de la niñez y 
adolescencia, para asegurar la operatividad y el adecuado funcionamiento de esta nueva 
institucionalidad, de manera de garantizar el ejercicio efectivo y el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MARTES 17 DE MARZO 2025 

 

A.- TIEMPO DE VOTACIONES 

1.- Proyecto de acuerdo de los Honorables Senadores señoras Provoste, Allende, Ebensperger, 
Gatica, Núñez, Órdenes, Pascual, Rincón, Sepúlveda y Vodanovic, y señores Araya, Bianchi, 
Castro González, Castro Prieto, Cruz-Coke, De Urresti, Durana, Edwards, Flores, Gahona, 
Galilea, García, Huenchumilla, Insulza, Kast, Keitel, Kusanovic, Lagos, Latorre, Moreira, Núñez, 
Ossandón, Prohens, Pugh, Quintana, Saavedra, Sanhueza, Van Rysselberghe, Velásquez y 
Walker, con el que solicitan a Su Excelencia el Presidente de la República que, si lo tiene a 
bien, analice la modificación del decreto N° 2, de 2023, del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, que declara áreas con valor científico y de 
investigación para la observación astronómica, con el objeto de fijar un radio crítico 
obligatorio de protección en aquellos sitios identificados como estratégicos para la 
observación astronómica óptica e infrarroja, y establecer zonas de exclusión, en los 
términos que indican (Boletín N° S 2.608-12). 

  Se recomienda votar a favor. 

 

ORDEN DÍA 

1.- Proyecto de ley que perfecciona y confiere carácter público al Registro Nacional de 
Prófugos de la Justicia, en los casos que indica (Boletín Nº 15.866-07). Segundo trámite 
constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 19 de abril de 2023. Moción de los diputados 
Alessandri, Guzmán, Jouannet, leal, Longton, Matheson, Ramírez, Sauerbaum, Schalper y 
Undurraga. Votación en general.  

El proyecto busca perfeccionar el Registro Nacional de Prófugos de la Justicia para 
facilitar la identificación de las personas incorporadas en dicha nómina, junto con declarar su 
carácter público para los casos que indica, como medida de protección de la sociedad, de 
disuasión del delito y de ayuda a la captura de quienes se encuentran prófugos de la justicia. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de acuerdo que modifica el Reglamento del Senado, con el objeto de 
simplificar el procedimiento de reemplazo de Senadores en las Comisiones, en el caso 
que indica (Boletín Nº S 2.584-09). 

 

  



3.- Proyecto de ley que moderniza la oferta en la educación parvularia (Boletín N° 16.811-
04). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 06 de mayo de 2024. 
Mensaje del presidente de la República (G. Boric). Votación en general y particular.  

La iniciativa tiene por objeto modernizar y regularizar la oferta de establecimientos de 
educación parvularia que reciben aportes regulares del Estado, estableciendo las condiciones 
habilitantes que permitirán avanzar en el desarrollo de este nivel educativo. 

 Se recomienda votar en contra. 

  

4.- Proyecto de le que dicta normas sobre transferencia de tecnología y conocimiento 
(Boletín N° 16.686-19). Segundo trámite constitucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. 
Ingresado el 01 de abril de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. Boric). Votación 
en general.  

El proyecto busca establecer un marco regulatorio para la transmisión de los 
resultados derivados de la investigación científica y tecnológica al mercado y a la sociedad en 
general, basado en la interacción y colaboración de instituciones académicas y de 
investigación, agencias gubernamentales y la industria, sobre la base de factores que 
contribuyan a este proceso y promuevan el desarrollo sostenible del país. 

 Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica y establece 
otras medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el 
crimen organizado (Boletín N° 15.975- 25) Primer trámite constitucional. Urgencia de 
“Discusión Inmediata”. Ingresado el 31 de mayo de 2023. Mensaje del presidente de la 
República (G. Boric).  Votación en particular.  

El proyecto busca crear el Subsistema de Inteligencia Económica, y modificar 
diversos cuerpos legales con el propósito de fortalecer el ecosistema de inteligencia 
económica, mejorar la prevención y detección temprana de operaciones económicas 
sospechosas, y perfeccionar el ejercicio de facultades intrusivas y sancionatorias de 
los órganos que cumplen funciones de supervisión y fiscalización en materia 
económica y financiera. 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MARTES 25 DE MARZO 2025 

 

ORDEN DÍA 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República mediante el cual, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicita el acuerdo 
del Congreso Nacional para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional 
de emergencia, en la Región de La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, 
siempre que fuere despachado por la Honorable Cámara de Diputados y se hubiere 
recibido el oficio respectivo que comunique su decisión sobre la materia. 

  Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica y establece otras 
medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el crimen 
organizado (Boletín N° 15.975- 25) Primer trámite constitucional. Urgencia de “Discusión 
Inmediata”. Ingresado el 31 de mayo de 2023. Mensaje del presidente de la República (G. 
Boric).  Votación en particular.  

El proyecto busca crear el Subsistema de Inteligencia Económica, y modificar diversos 
cuerpos legales con el propósito de fortalecer el ecosistema de inteligencia económica, 
mejorar la prevención y detección temprana de operaciones económicas sospechosas, y 
perfeccionar el ejercicio de facultades intrusivas y sancionatorias de los órganos que cumplen 
funciones de supervisión y fiscalización en materia económica y financiera. 

 

 

3. Proyecto de le que dicta normas sobre transferencia de tecnología y conocimiento 
(Boletín N° 16.686-19). Segundo trámite constitucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. 
Ingresado el 01 de abril de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. Boric). Votación 
en general.  

El proyecto busca establecer un marco regulatorio para la transmisión de los 
resultados derivados de la investigación científica y tecnológica al mercado y a la sociedad en 
general, basado en la interacción y colaboración de instituciones académicas y de 
investigación, agencias gubernamentales y la industria, sobre la base de factores que 
contribuyan a este proceso y promuevan el desarrollo sostenible del país. 

 Se recomienda votar a favor. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDIARIA DEL MIÉRCOLES 26 DE MARZO DE 2025 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que introduce modificaciones a la ley N° 19.169, que establece normas 
sobre otorgamiento de premios nacionales, para otorgar anualmente el Premio Nacional 
de Literatura (Boleơn N° 16.491-37). Primer trámite consƟtucional. Con urgencia de 
“Discusión inmediata”. Ingresado en diciembre de 2023. Mensaje el presidente de la 
república (G. Boric) Votación en parƟcular. 

 El proyecto busca necesario recobrar la tradición de entregar todos los años el 
Premio Nacional de Literatura, como incenƟvo al desarrollo de la disciplina y reconocimiento 
a nuestros destacados escritores. Adicionalmente, este proyecto viene a reconocer una 
prácƟca consuetudinaria en la entrega del Premio Nacional de Literatura; la de premiar 
alternadamente a un autor del género narraƟva y luego a un del género poesía. 

 

 

2.- Proyecto de ley que prohíbe el ingreso y tránsito de vehículos motorizados en las 
arenas de playa, terrenos de playa y dunas costeras de todo el territorio nacional. (Boleơn 
N° 15.666-12). Segundo trámite consƟtucional. Urgencia “Suma”. Ingresado en enero de 
2023. Moción de los diputados Cicardini, Concha, González, Melo, Musante, Rey, Santana y 
SanƟbáñez.  Votación en general. 

El proyecto de ley Ɵene por objeto prohibir el ingreso de vehículos motorizados en 
las arenas de playa, terrenos de playa y dunas costeras con el fin de proteger la biodiversidad 
de flora y fauna; establecer sanciones frente al incumplimiento, y exceptuar de su ámbito 
de aplicación a los vehículos motorizados que realizan labores de mantención o aseo, 
fiscalización, socorro, vigilancia y seguridad, y otras acƟvidades debidamente autorizadas. 

Se recomienda votar a favor. 

 




